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Las in5t.ancias deberán presentarse en el plazo de treinta
dias, a partir de· la publicación de la presente Orden en el
..Boletín Oficial del Estado".

Los Centros receptores en el plazo de treinta días, a partir
de la terminación del período de solicitud, elevarán las instan
cias a la Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa, debidamente informadas para ~u estudio
y resolución.

Quinta.-ComposiCión del Jurado de selección: El concurso
a que se hace referencia en la norma primera será resuelto por
un Jurado de Selección compuesto por los miembros siguientes:

Presidente: ' Ilustrísimo señor Director general de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresidente: Ilustrísimo senor Subdirector general de Pro
mOCÍón Estudiantil.

Vocales: Dos representantes de los Centros reconocidos que
impartan la modalidad de enseñanza a que se refiere la pre-
sente convocat.or;ia.. "

Un representante de la Subdirección General de Promoción
Estudiantil.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar In
dividualizada de la Dirección General de Formación Profesio
nal y Extensión Educativa.

sexta.---Incompatibilídac! y pérdida del' beneficio:

al El disfrute de estas arudas será incompatible con el de
cualquier otra ayuda económÍCa al estudio. \

b) El beneficiario de estas ayudas podrá perder su disfrute
por cualquiera de los casos establecidos en la Orden minis
terial de 16 de julio de 1964.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afl()~.

Madrid, 19 de abril de 1974

MARTINEZ ESTERUELAS

Vicepresidente, El Subdirector general do Promoción Estu-
diantil. ~

Vocales: Tres representantes designados por las Delegacio
nes Nacionales de la Sección Femenina y de la Juventud; el
Director del Instituto Nacional de Educación Física y Depor
tes y el Director de la Academia de Mandos ..,JoséAntonio...

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar Indi.
vidualízada.

V. Procedimiento

SépUma.~Las solICItudes se presentaran a través de 108
Centros en que hayan de segUIr los estudIos los sollcltantes
en el plazo de h-einta días. a contar desde ]a publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Oct~va.-Los Centros docentes, dentro de los quince días
siguientes a la terminación del plazo fijado en el artículo an·
terior, remitirán las solicitudes recibidas, junto con los in-.
formes que juzguen oportunos, a la Dirección General de For
mación Profesional y Extensión Educativa para su estudio y
resolución

VI. Criterios de selección

Novena.~Los criterios de selección para otorgar las ayudas
que se convocan serán los que establece el Régimen GeneWl.l
d~ Ayudas. de 1 de abril de 1974 y normas complementarías.

Disposición fIna/.

La 'Dirección General oe Formación Profesional y Extensión
Educativa 1ueda facultada para interpretar la presente Orden
y pltra dictar cuantas normas considere oportumts para. el me
jor desarrollo de la misma.

Lo qUe comunÍCo a VV. Il. pan~ su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. Il. muchoB años.
Madrid, 2.5 de abril de 1974.

llmos. Sres_ Subsecretario y Director general de Formación
Profesional y Exiensión EducaUva.

MARTINEZ -ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formadón
Profesional y Extensión Educativa.
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Ill. Condiciones que han de reHni,- los solicitanks

ll. Dotación de las a:yudas

Ser español.
Estar comprendido entre los ocho y veintiún anos de

ORDEN de 25 de abril de 197.'por la que se hace
publica la convocatoria de ayudas para el curso
académico 1974-75, en concepto de renovación y
de nueva: J,djudicación para jóvenes minusválidos
físicos, y se daii normas para solicitar las citadas
ayudas.

Les serán aplicables, asimismo, con carácter supletorio, aque
llas otras nonnas establecidas en el Régimen General de Ayudas
al Estudio.

1
2.

edad.
3'. Estar afectados de minusvalici.ez del aparato locomotor

o poseer una al teraci-ón funcional del mismo, congénita o ad·
quirida, que perturbe su normal formación pedagógica y pro
fesionaL

4. Tener un coeficiente intelectual normal.

Las do!aciollcs de las ayudas que se convocan serán propor
cionadas de acUt"rdo con los creditos e-xistentes para esta.s aten
ciones.
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llmos Sres.: Con el fin de prestar ayuda a los jóvenes- mi~
nw;vú:idos físico carentes de recursos, en orden a la educa
clón general bá&ica, formación profesional y promoción cultural
de los mismos en Centros adecuados y de conformidad con
lo establecido en el artículo segundo de la Orden ministerial
del 1 de abril de 1974,

Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el Fomente del Princip.l0 de Igualdad de Oportunida
des. ha tenido a bien disponer:

1. Ayuda.s que se ponvocan

Se hace pública la convoc~toria de ayudas para el curso
académico 1974·75, en concepto de renovación y de nueva.
adjudicación para jóvenes minusva.-lidos físÍCos que aeseen re
cibir, en régimen de internado o media pensión, además del
tratamiento médico quirúrgico y de rehabilitación oportuno,
educación general' básica y teórico-práctica de Formación Pro~

fesional en Centros adecuados que tengan reconocidas tales
enseúanzas. ~

II DotaciÓJ1 de las ayudas

• Terccra.-La Dirección 'General de Formación Profesional
y Extensión ~ducativa fijará oportunamente la dotación eco
nómiéa de estas ayudE.s en función de los créditos asignados
para estas atenciones en el XIV Plan de Inver¡:;iones. Esta do
taCÍón se aplicará exclusivamente al ,pago de los gastos que
originen los estudios cursados por los alumnos seleccioilados.

Cuarta.-La Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa podrá disponer el ahono directo de la
cuantía de las ayudas a los Centros e Instituciones docentes
con caTgo a las ayudas concedidas a ]05 alumnos n'spectivos<

In Condiciones pa ro solicitar ayudas

Quinta.---Para obtener estas ayudas. los solicitantes deberán
reunir los requisitos que establece el articulo II del Régimen
General de Ayudas de 1 de abril de 1974.

IV. Comisión seleccionadora

Sexta.-La J:omisión Nacional encargada de seleccionar las
sohcitudes presentadas estará constituída de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Fonnación Profesional y
Extensión Educativa.

1. Ambito de aplicacíón

Primara. -~Se hace pública la convocatoria especial de ayu
das para inicial' y continuar estudios de Fcrmacióü de Profe
sorado en la'> Escuelas de Formación Política y Cívico-Social,
Educ::tCÍón .FÍSica y Deportiva, Activídades Domésticas y Areas
de Expresión Artistica, para el curso académico 1974-75.

Segunda.-Los estudios reseñades deberán -cursarse por en
señanza oficial y en Centros reconocidos que ya vienen im
partiendo dichas enseñanzas y expidiendo los títulos corres
pondientes.

ORDEN de 25 de abril de 1fJ74 sobre' convocatoria
especial de ayudás para iflciar y continuar estudios
de For mación de Profesorado en las Escuelas de
Formación Política y Cívico-Social, Educación Fi
sica y Deportiva, Actívidades Domesticas y Areas
de Expresión Artística.

IImos, Sros.: El artículo 40 de la Orden de 1 de abril de
1974 díspone la publicación de convocatorias especiales en los
casos que flSI sea necesario, y en su virtud,

Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades, tiene a bien resolver;


